
 

  

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfonos: 56-939289757 56-2 495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – oficinadepartes@consejotransparencia.cl 

Página 1  
 

 

 
 
 
 

MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018288. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Miguel Caniuqueo 
Cabrera, con fecha 27 de noviembre de 
2023.     

 
            
 

A :     SR. MIGUEL CANIUQUEO CABRERA  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 27 de noviembre de 2023, por la cual 
ha requerido lo siguiente: 
 
“Considerando la totalidad de las instituciones del Estado, entre otras: Municipalidades, Empresas 
del Estado, corporaciones de Derecho Público, etc. ¿Existen instituciones públicas que no estén 
adscritas al Portal de transparencia para solicitar información a través de Transparencia activa?. De 
existir instituciones no adscritas, ¿es posible que indique cuáles son? Por ejemplo; en Chile hay 345 
comunas, pero tan solo figuran en vuestro portal 319 comunas. Muchas gracias”. 
 
En respuesta a su requerimiento, informo a Ud. que, en virtud del artículo 15 de la Ley de 
Transparencia, la información que se solicita se encuentra constantemente a disposición del 
público en el sitio web de Datos Abiertos del Consejo para la Transparencia, en la siguiente 
ruta: ingresar a https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el acceso en dicho 
hipervínculo, se debe hacer clic en “Datos Abiertos”, ubicado en el menú principal de la 
plataforma web, y así, acceder al ítem “3. Portal de Transparencia del Estado”, o, 
específicamente en el siguiente enlace: Enlace, dirigiéndose, posteriormente, a la sección 
“Organismos del Portal de Transparencia”, apartado en el cual es posible descargar un 
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documento en formato Excel denominado Organismos_360, que contiene una lista de todos 
los organismos que interoperan con el Portal de Transparencia.  
 
En dicho documento, por un lado, para saber cuáles organismos están en el Portal de 
Transparencia recibiendo y gestionando sus solicitudes de información, diríjase a las 
siguientes columnas a fin de verificar una respuesta afirmativa: 
 
1. Columna “activado” = “Sí” 
2. Columna “obligadorecibir_sai” = “Sí” 
3. Columna “Ingresa” = “Ingresa” 
 
Por otro lado, si desea saber cuáles organismos no están usando el Portal de Transparencia 
para sus solicitudes, aplique los mismos filtros, pero esta vez verificado la respuesta 
negativa; “No ingresa”, en la columna; “Ingresa”.  

 
Sin otro particular, se despide atentamente,  
 

 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 

 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Miguel Caniuqueo Cabrera. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018288. 
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